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Sustanciación Nº 092 

Radicado 05266 31 03 003 2019 00118 00 

Proceso Verbal – divisorio 

Demandante  Nelson Mauricio Marín Posada. 

Demandado (s)  Fénix María Álvarez Tobón 

Asunto (s) Traslado incidente de nulidad 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Del incidente de nulidad por indebida notificación presentado por la parte 

demandada el 03 de febrero de 2023 (obrante en el archivo 45 al 49 del expediente 

digital), se corre traslado por el termino de tres (03) días. 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandada para que previo a ser reconocida su 

personería jurídica dentro del proceso, aporte el registro mercantil de la empresa de 

servicios jurídicos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003
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